
COLINA

RESOLUCIÓN N° 38/2012

Colina, 15 de marzo de 2012.-

VISTOS:

I.- DOCUMENTOS:

En respuesta a Ordinario N° 0096 de fecha 10/02/2012 emitido por Don Christian
Raggio Marín, Director Regional Servicios de Impuestos Internos, quien solicita certificar
clase constructiva del inmueble ubicado en Santa Luisa de Chicureo, PC 4, rol de avaluó
N° 967 de propiedad de Samuel Sperling Wungaft, Rut: 7.062.635-7.

II.- RESUELVO:

Rectificar antecedente que a continuación se detalla:

1.- Se resuelve modificar el Permiso de Edificación N° 181 de fecha 18/07/2006, en el
siguiente Punto:

- Punto N° 6.5: Pago de derechos, donde dice: B - 2 = 487.24, Debe decir: B - 2 =
334.72 y G-2 = 152.52.

III.-ACLARACIÓN:

El proyecto presenta una modificación con Resolución de Aprobación de Modificación
de Proyecto de Edificación N° 61 de fecha 06/06/2007, el cual disminuye superficie en
16.95m2, desglosados en 11.36m2 de B - 2 (1° piso) y 5.6m2 de G - 2 (2° piso).

Por ultimo se emite el Certificado de Recepción Definitiva de Edificación N° 222 de
fecha 21/09/2007, recepcionando 470.29m2, desglosados en 323.36m2 de B - 2 (1°
piso) y 146.92m2 de G - 2 (2° piso).

Para todos los efectos, mediante esta Resolución se corrige lo declarado en resolución
citada, en punto mencionado.
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